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y una vez que se determine por esta su im-
porte, lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Procédase a la publicación del fallo de la
resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Decoración e Instalación
Servihogar, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, se expide el presente edicto en
Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/7.064/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el recurso de queja seguido al núme-
ro 5.117 de 2008 seguido ante la Sección
Segunda de la Sala de lo social de este Tri-
bunal Superior de Justicia, dimanante de los
autos número 785 de 2001, ejecución núme-
ro 134 de 2001, promovidos por don Esta-
nislao Bouza Ortín, frente a “Global Internet
Commerce Networks, Sociedad Limitada”,
con fecha 4 de febrero de 2009 se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

En virtud de cuanto antecede, procede la
estimación del recurso de queja interpuesto
por la representación procesal de don Esta-
nislao Bouza Martín, frente al auto de fecha
3 de octubre de 2008 del Juzgado de lo so-
cial número 27 de Madrid, y tener por anun-
ciado el recurso de suplicación interpuesto
por don Estanislao Bouza Martín contra el
auto de fecha 10 de septiembre de 2008.

No procede pronunciamiento condenato-
rio de costas procesales.

Incorpórese el original de esta resolución,
por su orden, al libro de autos de esta Sec-
ción de Sala.

Expídanse certificaciones de esta resolu-
ción para su unión al rollo de queja y para su
remisión al Juzgado de lo social de proce-
dencia para su constancia, ejecución y unión
a sus autos principales.

Notifíquese la presente resolución a la
parte recurrente en queja, haciéndole saber
que contra la misma no cabe recurso alguno,
sirviendo para ello esta misma orden.

Archívese, finalmente, el rollo de queja,
dejando de ellos debida nota en los libros de
esta Sección de Sala.

Así por este nuestro auto lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

Se advierte a la parte en ignorado parade-
ro que, en lo sucesivo, se le efectuarán las
notificaciones en estrados, salvo que se tra-
te de autos, sentencias o emplazamientos, de
acuerdo con lo prevenido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y adver-
tencia en forma a “Global Internet Commer-
ce Networks, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, se expide el presente edicto
en Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/7.065/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Don Luis Fariñas Matoni, secretario de la
Sala de lo social (Sección Tercera) del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 3.648 de 2008, interpuesto
por don Francisco Manuel González Martí-
nez, contra “Hoteles Insulares, Sociedad
Anónima”, “Mutua Universal Mugenat”,
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
sobre incapacidad temporal, ha sido dictada
la siguiente resolución:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por la
letrada doña Elisa Ledesma Rubio, en nom-
bre y representación de don Francisco Ma-
nuel González Martínez, contra la sentencia
de fecha 11 de enero de 2008 dictada por el
Juzgado de lo social número 19 de Madrid
en sus autos número 717 de 2006, seguido a
instancias de don Francisco Manuel Gonzá-
lez Martínez, frente a “Hoteles Insulares,
Sociedad Anónima”, Tesorería General de
la Seguridad Social, “Mutua Universal Mu-
genat” e Instituto Nacional de la Seguridad
Social, en reclamación por incapacidad tem-
poral, y, en consecuencia, debemos confir-
mar y confirmamos la sentencia de instancia.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía de este Tribunal Supe-
rior de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sir-
viendo para ello esta misma orden, que
contra la presente sentencia pueden, si a su
derecho conviene, interponer recurso de
casación para la unificación de la doctrina
previsto en los artículos 216 y siguientes
de la Ley de Procedimiento Laboral, que
ha de prepararse mediante escrito presen-
tado ante esta Sala de lo social de Madrid
dentro del improrrogable plazo de los diez

días laborales inmediatos siguientes a la
fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la ci-
tada Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta
número 2410, abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal de la calle Barquillo,
número 49, oficina 1006, de Madrid, mien-
tras que la consignación en metálico del im-
porte de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo so-
cial de Madrid al tiempo de preparar el recur-
so de casación para unificación citado, para
lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corriente
número 2828/0000/00/3648/08 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la ca-
lle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha con-
signación en metálico por el aseguramiento
de dicha condena mediante el correspon-
diente aval bancario en el que, expresa y ne-
cesariamente, habrá de hacerse constar la
responsabilidad solidaria de la entidad ban-
caria avalista, documento escrito de aval
que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad banca-
ria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Hote-
les Insulares, Sociedad Anónima”, actual-
mente en domicilio desconocido o ignorado
paradero, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 25 de febrero de 2009.—El secretario
(firmado).

(03/7.062/09)


